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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a quince de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02285/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta de la Junta de Caminos del Estado de México, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitud de información.
Con fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública número 00017/JC/IP/2018, solicitando lo siguiente: 

“1) Número de luminarias públicas fundidas o inservibles ubicadas en Avenida Central (por donde corre la línea B del STC Metro), en lo que respecta al Estado de México, en ambos sentidos de ésta. 2) Presupuesto que se requiere para su reparación. 3) Tiempo estimado para su reparación. 4) Razón por la cual no se han reparado. 5) Nombre, cargo y datos de contacto del servidor público responsable para resolver esta problemática de iluminación.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que el sujeto obligado emitió la respuesta a la solicitud de información en fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, al tenor de lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta oficio de respuesta No. 0164/2018 y anexos” (sic)

Se hace constar que adjunto a su respuesta los archivos electrónicos denominados “OF 179.pdf”, “SAIMEX 17_18-06-2018-093037.pdf”, “oficio 824 texcoco.pdf” y “oficio de respuesta 0164_2018 y anexo.pdf”, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se reproducen en este apartado; no obstante, se hará mérito del mismo al momento de realizar el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida; en fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, el recurrente interpuso el recurso de revisión correspondiente, el cual quedo registrado en el SAIMEX con el número de expediente 02285/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:

“Otorgamiento de información completamente FALSA por parte del servidor público Ing. Martín Terán Rangel, Residente Regional Tecámac-Ecatepec, quien fue designado por la Junta de Caminos de Estado de México para responder la solicitud de información pública que realicé, incumpliendo el Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, mismo que establece que éstos deben regirse con: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. Solicito respetuosamente se sirvan a reformular su respuesta con información: CIERTA, CLARA Y PRECISA.” (sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad:

“Es de apreciarse fácilmente que en la actualidad la mayoría de las luminarias públicas localizadas sobre Avenida Central, ambos sentidos, en la parte que corresponde al Estado de México, abarcando los municipios de Nezahualcóyotl y Ecatepec, se encuentran INSERVIBLES desde hace años.” (sic) 

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 02285/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; para determinar sobre su admisión o desechamiento; por lo que en fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, se admitió en la vía y forma interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de junio del año en curso, el sujeto obligado rindió su informe justificado, a través de los archivos “INFORME JUSTIFICADO RR 2285 (JUNTA DE CAMINOS).pdf” y “Video Av. Central comprimido.rar”, que fueron puestos a la vista del hoy recurrente mediante acuerdo de fecha veintiocho de junio del mismo año; por su parte el recurrente, omitió presentar manifestaciones o verter alegatos que a su derecho convinieran.

Archivos que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias, al ser del conocimiento de las partes, máxime que serán objeto de estudio en el apartado respectivo.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha seis de julio de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público, así tenemos que se solicitó:

1) Número de luminarias públicas fundidas o inservibles ubicadas en Avenida Central (por donde corre la línea B del STC Metro), en lo que respecta al Estado de México, en ambos sentidos de ésta. 
2) Presupuesto que se requiere para su reparación. 
3) Tiempo estimado para su reparación. 
4) Razón por la cual no se han reparado. 
5) Nombre, cargo y datos de contacto del servidor público responsable para resolver esta problemática de iluminación.

En un primer plano, por cuanto hace a los puntos señalados en su solicitud de información, se logra apreciar que el recurrente no pretende acceder a documento alguno, sino que el sujeto obligado realice un pronunciamiento sobre tales cuestionamientos.

Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Órgano Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Resolutor, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX.

Por lo que resulta evidente que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”(sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

(Énfasis añadido)

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En este sentido se observa que la petición de información fue formulada a través de cuestionamientos en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el sujeto obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

En ese tenor de ideas, se advierte que dichos cuestionamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del sujeto obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “ (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Una vez hechas las precisiones anteriores, de los puntos peticionados por el recurrente, podemos advertir que los mismos se encuentran sujetos a circunstancia o acontecimiento que puede existir o no, toda vez que tales puntos derivan de la probable existencia de luminarias que no se encuentren funcionando, y en el supuesto sin conceder que no exista dicha problemática, no se podría obtener respuesta a tales cuestionamientos, ya que los mismos se encuentran estrechamente correlacionados.

Ahora bien, el sujeto obligado emitió su respuesta mediante los archivos electrónicos denominados “OF 179.pdf”, “SAIMEX 17_18-06-2018-093037.pdf”, “oficio 824 texcoco.pdf” y “oficio de respuesta 0164_2018 y anexo.pdf”, los cuales contienen sustancialmente lo siguiente:

· OF 179.pdf: consistente en el oficio 231B12000/179/2018 de fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Conservación de Caminos, por el cual informa al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, lo siguiente:

“Al respecto me permito informar as Usted lo siguiente:

1)	Número de luminarias públicas fundidas o inservibles ubicadas en Avenida Central (por donde corre la línea B del STC Metro), en lo que respecta al Estado de México, en ambos sentidos de ésta. 
Al día de hoy no existen luminarias públicas fundidas e inservibles ubicadas en avenida central (por donde corre la línea B de STC metro), en lo que respecta al Gobierno del Estado de México.
2)	Presupuesto que se requiere para su reparación. 
No se requiere presupuesto para su reparación, por lo que respecta al Gobierno del Estado de México
3)	Tiempo estimado para su reparación. 
No se requiere tiempo para su reparación, por lo que respecta al Gobierno del Estado de México
4)	Razón por la cual no se han reparado. 
Al día de hoy se encuentran reparadas, por lo que respecta al Gobierno del Estado de México
5)	Nombre, cargo y datos de contacto del servidor público responsable para resolver esta problemática de iluminación.
No aplica, debido a que no existe problemática de iluminación, por lo que respecta al Gobierno del Estado de México.”

· SAIMEX 17_18-06-2018-093037.pdf: consistente en el oficio 231B10016/002785/2018 del quince de junio del presente año, mediante el cual el Residente Regional Tecámac – Ecatepec, informa al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, su respuesta a los puntos peticionados por el recurrente, respuesta emitida en los mismos términos que Director de Conservación de Caminos, por lo que se omite su inserción en obvio de repeticiones innecesarias, así como en observancia al principio de economía procesal.
· oficio 824 texcoco.pdf: consistente en el oficio 231B10012/0824/2018, del dieciocho de junio de la presente anualidad, suscrito por el Presidente Regional Texcoco, por el que informa al informa al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, su respuesta a los puntos peticionados por el recurrente, respuesta emitida en los mismos términos que Director de Conservación de Caminos, por lo que de igual manera se omite su inserción en obvio de repeticiones innecesarias, así como en observancia al principio de economía procesal.
· oficio de respuesta 0164_2018 y anexo.pdf: consistente en el oficio 0164/2018, por el cual el Jefe de la Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación y Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, hace del conocimiento del recurrente las respuestas emitidas por los servidores públicos de la Dirección de Conservación de Caminos, el Residente Regional Tecámac – Ecatepec, y del Residente Regional Texcoco.

El recurrente inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado interpuso el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como acto impugnado que la información es falsa, y respecto de los motivos de inconformidad, sustancialmente que “en la actualidad la mayoría de las luminarias… se encuentran INSERVIBLES desde hace años”.
Visto el acto impugnado concatenado con los motivos de inconformidad, se observa que dudan de la veracidad de la información proporcionada por el sujeto obligado al dar contestación de los puntos peticionados, por lo anterior, es necesario traer a colación lo establecido en la fracción V del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
(…)

En el ordenamiento normativo citado, se establecen las causales de improcedencia de los recurso de revisión, señalándose de forma clara y especifica que el recurso de revisión es improcedente cuando “se impugne la veracidad de la información proporcionada” lo que se actualiza en el caso en estudio.

Lo anterior, se acredita toda vez que como ha quedado señalado el recurrente señaló textualmente en sus primeras palabras como acto impugnado “Otorgamiento de información completamente FALSA…”, podemos observar que el recurrente usa la palabra de FALSA, término que tiene entre sus diversas definiciones aquello “incierto o contrario a la verdad”.

De los párrafos inmediatos que anteceden, se establece que el recurso de revisión es improcedente cuando se impugne la veracidad de la información proporcionada, así mismo se acredita que el recurrente al interponer el presente recurso de revisión está impugnando de la veracidad de la información que le fue proporcionada por el sujeto obligado mediante su respuesta de fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, encuadrando en el supuesto establecido en el ordenamiento en estudio.

Es necesario señalar de igual manera, que este Órgano Resolutor no se encuentra facultado para dudar pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

En mérito de lo expuesto, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen infundados, toda vez que conforme al estudio realizado se actualiza la improcedencia del presente recurso de revisión al impugnar la veracidad de la información entregada.

En ese sentido, lo dable es ordenar el sobreseimiento del presente recurso de revisión, al actualizarse la hipótesis contenida en la fracción V del artículo 191 de la Ley de Transparencia Local, ello en concordancia con la fracción IV del artículo 192 del mismo ordenamiento legal, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y…”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192 de la ley de transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.
2. Previo al estudio del fondo del asunto, y una vez admitido el presente recurso de revisión, sobreviene la causal de improcedencia señalada en la fracción V del artículo 191 de la Ley en la materia.
3. Al actualizarse la hipótesis de improcedencia en referencia, se cae en el supuesto de la fracción IV del artículo 192.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión 02285/INFOEM/IP/RR/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión 02285/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, así mismo hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02285/INFOEM/IP/RR/2018.
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